
14310 RESOLUCION de 23 de junio de 1984, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada una 
de las series de que consta el sorteo celebrado di
cho día en Madrid.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................... ..................................................... 77911

Consignado a Madrid.
2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una 

para los billetes números 77910 y 77912.
99 centenas de 25 000 pesetas cada una para los 

billetes números 77901 al 78000, amtns inclu
sive (excepto el 77911).

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 11 

7 999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 1
Premio especial a la fracción:
El décimo o fracción 6.a de la serie 10.a del 
número 77911. al que ha correspondido el 
primer premio, ha obtenido, además, un pre
mio especial de 27 000.080 pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .......................................................................... 37685

Consignado a Altea.
2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una 

para los billetes números 37684 y 37688.
99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 

billetes números 37B01 al 37700, ambos inclusi
ve (excepto el 37685).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .......................................................................... 34697

Consignado a Barcelona, Madrid, Estepona,
Teror, Alicante, Almodóvar del Campo, Bara- 
caldo, Aimazán, Gerona, Bilbao, Valdepeñas 
e invendido.

2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada una 
para los billetes números 34696 y 34608.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 34601 al 34700, ambos inclu
sive (excepto el 34697).

1.280 premios de 25 000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

021 
068 
093 
232

309
446
469
575

603
729
943
965

670 
991 
093 
909

8 000 reintegros de 2 500 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea ............................................................... 2

Esta lista comprende 18 384 premios adjudicados, para cada 
9erie, en este sorteo. Adjudicado el premio especial, en ei con
junto de las diecisiete series, resultan 312.529 premios, oor un 
importe de 2.380 000 000 de pesetas.

Madrid, 23 de junio de 1984.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

14311 RESOLUCION de 23 de junio de 1984, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha 
de celebrar el día 30 de junio de 1984.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 30 de junio de 
1084. a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle 
de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará 
de diecisiete series de 80 000 billetes cada una, al precio r. i 
2.500 pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas; 
distribuyéndose 138.411.760 pesetas en 18.384 premios para cada 
serie.

 Pesetas

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
ción de uno solo de los billetes agraciados 
con el primer premio ........................... 27.000.080

Premios 
de cada serle

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3.ci
fras) .......................................

20.000.000 
10.000 000 
5.000.000

32 000.000

Premios 
le cada serle

Pesetas

2 aproximaciones de 1.150 000 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ...........

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ........

2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio tercero ...........

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del
premio primero .............................................

99 premios de 25 000 pesetas cada uno para los 
09 números restantes de la centena del
premio segundo ...........................................

66 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
66 números restantes de la centena del
premio tercero .............................................

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras 6ean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero .................

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero ...........

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que se obtenga en la extracción especial 
de una cifra ......................... .......................

2 300.000

1.100.000

614.260

2.475.000

2.475.000

2.475.000

19.975.000'

19.997.500

20.000.000

18.384 138.411.760

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. 
Cinco de ellos, que son los utilizados habitualmente, represen
tan, de izquierda a derecha, las decenas de millar, unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá 
diez bolas, numeradas del 0 al 0, excepto el correspondiente 
a las decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas, nume
radas del 0 al 7. El sexto bombo contendrá diecisiete bolas, 
numeradas del 1 al 17.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Pana las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante sería el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero. se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y teroero, se entenderá que, si saliese premiado en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios, primero, 
segundo y tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que 6e obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

Premia especial al décimo
Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán 

en el bombo de las unidades las dos bolas extraídas anterior
mente. Tras esta operación, se extraerá una bola que determinará 
la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cuenta 
que si la bola extraída fuera el 0 se entenderá que representa 
a la fracción décima.



Acto seguido, y del sexto bombo, se extraerá una bola para 
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Hamo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedar^, aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores sé pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio de 
los billetes, se pagarán por cualquier Administración de Lote
rías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos eh cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los 
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 23 de junio de 1984.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

14312 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 25 de junio 
al 1 de julio de 1984, salvo aviso en contrario.

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:
1 dólar USA:

Billete grande (1) ...............................
Billete pequeño (2) .......................

153,44
151,91

159 20 
159,20

1 dólar canadiense ..........................
1 franco francés .............................
1 libra esterlina .............................
1 libra irlandesa (4) .......................
1 franco suizo .................................

100 francos belgas .............................
1 marco alemán .............................

100 liras italianas (3) .......................
1 florín holandés .............................
1 corona sueca ................................
1 corona danesa .............................
1 corona noruega .............................
1 marco finlandés ...................................

100 chelines austríacos ...............................
100 escudos portugueses (5) ...................
100 yens japoneses .......................................

116.91 
17,95

209.34
166.91 
66,23

287,79
55,11
8.93

48.94 
18.69 
14.97 
19,35
25.95 

782.27 
102.26
65,15

121,87
18,62

217 10 
175,24 
68,71 

277,83 
57,18

3 82 
50.77
13 48 
15.01 
20,17 
27,05

815 52
105 60
67 16

Otros billetes.-

1 dirham .......................................................
100 francos CFA ............................................

1 cruceiro .....................................................
1 bolívar ........................................................
1 peso mejicano .......................................
1 rial árabe Saudita ...............................
1 diñar kuwaití .......................................

15 32 
36,10
0,06
9,16
0,67

43,16
476,54

15 95 
*37 21 

0,07
9 45 
0,69

44 49 
491,20

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 20 libras irlandesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 25 de junio de 1984.

MINISTERIO DEL INTERIOR

14313 RESOLUCION de 13 de junio de 1984, de la Subse
cretaría, por la que se publica la concesión de la 
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, 
en su categoría de Cruz con distintivo rojo, al per
sonal de este Cuerpo que se cita.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, aparta
do bl, del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 ('Bo
letín Oficial del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de 
la Guardia Civil, en sú categoría de Cruz con distintivo rojo, al 
personal de este Cuerpo qpe se cita:

Sargento don Miguel Alonso Madridejos, a título póstumo.
Guardia primero don Abilio Hernández Gómez.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del 
articulo 165-2-10 de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma 
del Sistema Tributario.

Madrid, 13 de junio de 1984.—El Subsecretario, RafaelVerá 
Fernandez-Huidobro.

14314 RESOLUCION de 13 de junio de 1984, de la Subse
cretaría, por la que se publica la concesión de la 
Orden del Mérito Civil del Cuerpo de la Guardia 
Civil, en su categoría de Cruz con distintivo blanco, 
al personal de este Cuerpo que se cita.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, aparta
do b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» la concesión de la Orden del Mérito Civil del Cuer
po de la Guardia Civil, en su categoría de Cruz con distintivo 
blanco, al personal de este Cuerpo" que se cita:

Capitán don Laurentino Ceña Coro.
Cabo primero don Vicente Rosell González.
A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del 

artículo 195 2-10 de la Ley 41/1064, de 11 de junio, de Reforma 
del Sistema Tributario.

Madrid, 13 de junio de 1984.—El Subsecretario, Rafael Vera 
Fernández-Huidobro.

14315 RESOLUCION de 13 de junio de 1984, de la Subse
cretaría por la que se publica la concesión de la 
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, 
en su categoría de Cruz con distintivo rojo, al Guar
dia 1.º de dicho Cuerpo don Sebastián García Gon
zález Jiménez.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, aparta
do b), del Reglamento de la Crden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de 
la Guardia Civil, en su categoría de Cruz con distintivo rojo, 
al Guardia primero de dicho Cuerpo don Sebastián García Gon
zález Jiménez.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del 
artículo 165 2-10 de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma 
del Sistema Tributario.

Madrid, 13 de junio de 1984.—El Subsecretario, Rafael Vera 
Fernández Huidobro.

14316 RESOLUCION de 13 de junio de 1984, de la Subse
cretaría, por la que se publica la concesión de la 
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, 
en su categoría de Cruz de Plata, al Comandante 
de Infantería DEM don Rafael Alvarez Veloso.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9.o, aparta
do b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Cuardia Civil, aprobado por Orden de 1 rió febrero de 1977 («Bo- 
letin Oficial del Estado» número 37, del 12),


